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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\¡éxico. a 31 tNE 2018

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de l!4éxico, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV '15 BIS 4

fracciones I y x,21.27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradoria Ambienlal y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elemenlos conlenidos en el expedienle número PAOf_2o17-2065-50T-
864, relacionado con la deñuncia presentada ante este Organismo descenkalizado, emile la presenle

Cabe señalar que el pred¡o objelo de investigación fue objeto de una fusión entre los predros ubicados en
Frontera número 5 y Fronlera número 3, obteniendo una superficie total de 324.76 m', de conformrdad con
la Llcencla de fus|on foho 028t2015 -----.
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tieñe lo

Resolucrón conside.ando los sigurenles

ANTECEDENfES

Con fecha 04 de julio de 20'17. una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Tran§parencia, Acceso
a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\¡éxico, ejerciendo su derecho a solicilar
que sus datos personales fueran considerados como información confldenciá|, denuncia ante esta lnsliluctón
presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (conservacióñ palrimonial) y construcción por las
aclividades que se realizan en el predio ubicado en Calle Frontera número 5, Colonia Roma Norte,
Delegacióñ Cuauhlémoct la cualfue admilida medianleAcuerdo de fecha 11 de julio de 2017.

Para la atención de la denuncia presentada, se realzaron reconocimieñios de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se ¡nformó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, lV, V, Vll,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territoria de la
Ciudad de lvléxico asi como 90 de su Reglamento. ---------------

ANÁLIsIs Y VALORACIóN oE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURÍDIcAs APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las malerias de desarrollo urbano
(conservación patrimonial) y construcción (obra nueva) como son Programa Delegacional de Desarrollo
urbano vigente para Cuauhlémoc. la Ley de Desarrollo Urbano de la Cjudad de l\4éxico y e¡ Reg¡amento de
Conskucciones para la Ciudad de l\¡éxico

siguiente: -------
l.- En mater¡a de desafiollo urbano (conservac¡ón patr¡mo¡¡al)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificación
Hi4l20/M (Habitacional, 4 niveles máxjmos de construcción, 20% m¡nimo de área l¡bre, densidad "l\¡" med¡a,
uña vivienda por cada 5O-OO m2 de la superficie total del terreno) de conform¡dad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Cuauhlémoc. ---'-
Asimismo, se eñcuentra en Areas de Conservación Patrimonial por lo que le aplica la Norma de Ordenación
ñúmero 4 en Areas de Actuación, y es col¡ndante con el ¡nmueble ubacado en Aven¡da Chapultepec número
164, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc conside.ado de valor palrimonial por la Dirección de
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Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Oesarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\4éxico por lo
que cualquier inlervencióñ requiere el diclamen lécnico de dicha Dirección del Patrimonio.--

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Enl¡dad, se constaló que en
el predio objeto de investigación se realizan lrabajos de construcción de un inmueble preexistente de 4
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niveles, así como el desplante de estructuras melálicas en una altura de 4 niveles

En conclusión, el proyeclo conslructivo que se ejecuta (ampliación) cuenta coñ Dictameñ Técñico emitido
por la Secrelaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. --
2.- En materia de Construcción

Derivado de los reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Eñlidad, se constató que
en el predio objelo de investigación se realizan habajos de conskucción, de un inmueble preexislente de 4
niveles, el cual se encuéntra cubierto por una malla sombra y lona, así como el desplante de estructuras
melálicas en un altura de 4 ¡iveles; ostentando un lelrero con los datos del Registro de l\4anifeslación de
Construcción Tipo "B" para Ampliación y Modificación número 1/06/063/2017 RCU8-053-20'17, vigencia del
29 de mayo de 2017 al 29 de mayo de 2020. -

RCU8-053 2016, vigente al 29 de mayo de 2020
Certificado Único de Zonlficación de Uso de Suelo folio número 1 1068-151TEDA17, de fecha de
expedición 20 de febrero de 2017 -- ...----
Constancia de Alineamienlo y/o Número Oficial folio 0215, dé fecha 04 de marzo de 2016.-------
Dictamen Técnico en Area de Conserváción Patrimonial, por parte de la Dirección de Patrimonio
Cultural lJrbano para la demolición y proyecto de obra nueva. ---------
I\¡emoria Descripliva del Proyecto Arquiiectónico y planos (plantas corles y fachadas)

De las documentales que obra en el expediente, se tiene que cuenta coñ Certificado Único de Zonlfcación
de Uso del Suelo folio número 11068-151TEDA17, de fecha de expedición 20 de febrero de 2017. en el que
le certifica que al predio le-aplica la zonrfcación Hl4l20lu, y se permile una superf¡c¡e máx¡ma de
construcción de 1,039.23 m'?. área l¡bre 64.95 m2 (200/") y 6 v¡v¡endas. --. ---.

Por otro lado, la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano de la Secrelaria de Desarrollo Urba¡o de la Ciudad
de ¡/éxico, inforñó que el predio cuenla con Dictamen Técnico favorable en maleria de conservación
palrimoñial para la congeruac¡ón, adecuac¡ón y rehab¡litac¡ón de los espacios interiores y exleriores del
inmueble reconocido como Fronlera número 5, en cualro n¡veles (Sótano + P.B. + 3 niveles) en una
sLrperflcie de 612.86 m2 de la construcc¡ón existente y para la ampliación de construccióñ de obra ñueva
de 4 n¡veles (Sótano + P B. + 3 niveles), en una supedic¡e de construcción sobre n¡vel de banqueta de
995.05 m'¡.. ---.

A fin de allegarse de mayores elementos, esta Entidad emitió oficio dirigido al propietario, poseedor y/o
director responsable de obra objelo de investiqación, a efecto de que realizara las manifestaciones que
conforme a derecho corresponden. Al respecto, el apoderado legal de la persona moral propietaria del
inmueble en comento, mediante escrito de fecha 24 de julio de 2017. rcalizó diversas manifestaciones y
presentó entre otras, copia de las siguiente§ documentales

Registro de l\4anifestació¡ de Coñstrucción Tipo B folio número 000897, número 1/06/194/2016

La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc, informó que para el
predio de mérito se cuenta con Reqisko de l\,lanifeslación de Conslrucción lipo "8" folio nÚmero 0000897.
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número 1/06/'194/2016 RCUB-053-2016, para la edificación de 8 v¡viendas en 4 n¡veles, superf¡c¡e total
por constru¡r'1,203.89 m'?y superlic¡e de área l¡bre 91.73 (28.25%1, al amparo del Certillcado único de
Zonificación de Uso del Suelo folio 11068''151TEDA17, de fecha de expedición 20 de febrero de 2017,
proyecto que se adecua a la zonifcación aslgnada por e/ Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de

Es importanle señalar que en el último reconocimiento de hechos realizado no se constató protección a
colindancias

Cuauhtémoc.------

Ciuded de ¡/léxrco

Por lo anterior, esla Subprocuraduría soliciló a la Dirección General Jurídlca y de Gobierno de la Delegación
Cuauhtémoc, realizar visita me verificación en materia de construcción (arnpliación) y protección a
colindancias, la cual informó que ejeculó visita de verific€ción en maleria de obra con número de
procedimiento DC/DGYG/SVR/OVO/766/2017, en fecha '16 de noviembre de 20'17

Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbaño de la Delegación Cuauhtémoc previo a
otorgar áutorizacióñ de uso y ocupacióñ de la obra de referencia, constalar que el proyecto elecutado
corresponda con los registrado en la l\¡anifestac ón de Construcción Tipo B folio número 000897
1106119412016 RCU8-053-2016, de confomidad con el arliculo 65 del Reglamento de Construcciones para
l¿ Crudad de l\rexrco. --

Corresponde a la D¡rección General Jurídica y de Gobierno de ¡a Delegación Cuauhtémoc, em¡tir resolL.rción
que conforme a derecho correspoñda denlro del procedimiento OC/DGJYG/SVR/OVO/766/2017, de ser el
caso imponer las med¡das de seguridad y sanciones aplicables. --:
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrilorial de la Ciudad de ¡/éxico, 90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimrentos Civiles para la Ciudad de lMéxico, de aplicación supleloÍa

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en Calle Freontera número 5, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc de
conformidad coñ el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, le
corresponde la zonificación H,/4/20/M (Habitacional,4 niveles máximos de conskucc¡óñ, 20% mínimo
de área libre, densidad "M' media, una vivienda por cada 50-OO m'? de la superficie total del terreno),
adiciona¡mente se encuentra dentro del Área de Conservacion Palflmonial, por lo que le aplica la
normá de actuación número 4 de Áreas de Actuación, por lo que requiere del dictamen téc¡ico de la
Dirección del Patr¡monio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la

2. Cuenta con Certitlcado Unico de Zonrficación de Uso del Suelo folio número 'Í't 068-151TEDA'i 7. de
fecha de expedición 20 de febrero de 2017, en el que le certifica que al predio le aplica la zonifrcécion
H/4/20/M, y se permile una supelicie máxima de construcc¡ón de'1,039.23 m', área l¡bre 64.95
m'? (20%) y 6 viv¡endas

3. Ourante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, se constató
que se llevan a cabo trabajos de construcción de un inmueble preexistente de 4 niveles y la
ampliación de una obra nueva de 4 niveles; exhibe Registro de l\¡an¡festación de Conslrucción
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Tipo"B" para Ampliación y Modifcación número 1/06/063/2017 número RCU8-053-2017 En el úllimo
reconocimiento de hechos se constaló elavance de la obra y la falta de protección a colindancias. ---

4. Los trabajos de obra nueva que se realizan cuenlan con Registro de N4anifestación de Conslrucción
Tipo 'B'folio número 0000897, número 1/06/194/2016 RCUB-053-2016, para la ediñcación de I
v¡v¡endas en 4 n¡veles, superf¡c¡e total por coñstru¡r l, 203.89 m'?y superfic¡e de área l¡bre
91.?3 128.25"/.1, al amparo del Certiflcado único dé Zonificación de Uso del Suelo folio 11068-
151TEDA17 de fecha de expedición 20 de febrero de 2017, proyecto que se adecua a la zonificación
asignada por el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc. ----.

5. Coresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de ¡a Delegación Cuauhtémoc,
previo a otorgar autorización de uso y ocupación de la obra de referencia, conslatar que el proyecto
ejecutado correspoñda con los regislrado en la l\¡anifeslación de Construcción Tipo B folio número
000897, 1/06/194/2016 RCUB-053-2016. de conformidad con el artÍculo 65 del Reglamento de
Conslrucciones para la Crudad de fMexico. ---

es de resolverse y se: -

RESUELVE

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, asi como a la Dirección General
de Obras y Desarrolfo Urbano y a la Dirección General Jurídica y de Gobierno, ambas de la Delegación
Cuauhtémoc, para los efeclos precisados en el apartado que anlecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se aciúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jur¡dicos para su
archivo y resguardo

6 Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc emilir
resolución que conforme a derecho corresponda dentro del procedimiento
DC/DGJYG/SVR/OVO|766|20'17, de ser el caso impo¡er las medidas de seguridad y sanciones
apl,cables --------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al añálisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que inlegrañ el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de lá
misma se emite en su contexto, independientemeñle de los procedimiénlos qué súbslancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. -----.-
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los arlículos c¡lados en el primer párrafo de esle instrumento

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
arlículo 27 fraccióñ lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Territorial de la
Crudad de Méxrco

Así lo proveyó y firma por duplicado el Licenciado igdio Roa l\4árquez, Subprocurador de ordeñamiento
Terrilorial de la Procuraduria Ambiental y del Orde iento Terr orial de la Crudad de l\¡éxico.------------
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